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Número de consultas recibidas en 
nuestras oficinas

CONSULTAS ENERO – DICIEMBRE 2021 9869

INCREMENTO RESPECTO A 2020 12%



CANAL DE ENTRADA DE LAS CONSULTAS 
UTILIZADO POR EL CONSUMIDOR

VÍA 2020 2021

Teléfono 50% 45%

Correo electrónico 20% 32%

Presencial 6% 2%

Redes Sociales 2% 1%

Whatsapp 22% 20%



Número de reclamaciones tramitadas
en nuestras oficinas

2020 2021

RECLAMACIONES ENERO – DICIEMBRE 3.114 3.516

INCREMENTO RESPECTO 2020 12%



RECLAMACIONES POR SECCIONES

2020 2021

Alimentación 1% 1%

Productos y bienes 15% 42%

Servicios 85% 57%

Alimentación 1%

Productos y bienes 42%
Servicios 57%

CÁRTEL 
VEHÍCULOS



CÁRTEL DE VEHÍCULOS

Consultas: 1.986
Reclamaciones: 437



Fuente: CNMC



RECLAMACIONES POR SERVICIOS

CONCEPTO 2020 2021

Suministros básicos 52,1% 51%

Agencias de viajes 20,1% 8%

Servicios financieros 2,6% 2%

Gimnasios 12,1% 6%

Vivienda 3% 9%

Reparación 7,5% 7%

Otros 2,6% 17%



RECLAMACIONES REFERIDAS A SUMINISTROS 
BÁSICOS

CONCEPTO 2020 2021

Telefonía 58% 53%

Electricidad 32% 35%

Gas 7% 8%

Agua 3% 4%

Gasolinas 0% 0%



RECLAMACIONES RECIBIDAS POR OPERADORES 
DE TELEFONÍA

2020

50% Vodafone

30% Movistar

15% Orange

5% Jazztel
2021

10% Orange

5% Más Móvil

55% Vodafone





RECLAMACIONES RECIBIDAS EN MATERIA DE 
ELECTRICIDAD POR COMERCIALIZADORAS

2020 2021

34%

25%

8%

9%

23%



PRINCIPALES MOTIVOS DE RECLAMACIÓN

FACTURACIÓN

TARIFA PLANA CONSUMO ESTIMADO







DIFERENCIAS ENTRE UNA TARIFA PLANA Y UNA CUOTA FIJA



¿ES LEGAL LA FACTURACIÓN CON LECTURA ESTIMADA DEL 
CONTADOR?

SOLO CUANDO:

El contador tiene difícil acceso, o quien habita no 
permite el acceso.

El contador está estropeado y no marca 
adecuadamente consumo.

Estos dos supuestos, permiten a las eléctricas emitir
facturas de consumo con lectura estimada.
Sin embargo, la regulación legal y el procedimiento a
seguir para la regularización de la facturación, es
diferente para cada uno de los casos.



SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN DE LA RECLAMACIÓN A TRAVÉS 
DE LAS OFICINAS DE ATENCIÓN AL CONSUMIDOR E 

THADERCONSUMO

2020 2021

Favorable al consumidor 93% 94%

Favorable al empresario 7% 6%



VÍA DE RESOLUCIÓN DEL CONFLICTO

MEDIACIÓN 90%

ARBITRAJE 10%



ARBITRAJES EN LOS QUE HA PARTICIPADO ESTA FEDERACIÓN 
EN LA JUNTA ARBITRAL DE CONSUMO DE LA REGIÓN DE 

MURCIA EN 2021
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TOTAL 2020: 118
TOTAL 2021: 99

Junta Arbitral de 
Transportes: 19



C/ Calderón de la Barca, 12 Entlo. B 
30001 Murcia

murcia@thader.org – 968 20 32 46
@federacion.thaderconsumo

@THADERCONSUMO

968203246

THADERCONSUMO Federación Murciana
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